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POZUETO

DE RTRRCON Extracto de los acuerdos adoptados por el
PLENO ordinario del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón el

29 de octubre de 2020

El Pleno, por unánimidad obtenida por 25 votos a favor de los miembros de los Grupos Mun¡cipales Popular,
Ciudadanos de Pozuelo, Socialista y Vox y del Concejal de Somos Pozuelo, ACUERDA aprobar el acta de la
sesión ordinar¡a de 24 de septiembrc de 2020.

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.

El Pleno, por mayorfa obtenida por 20 votos a favor de los miembros de los Grupos Municipales Popular,
C¡udadanos de Pozuelo y Vox y 5 votos en contra de los miembros del Grupo Municipal Socialista y del Concejal
de Somos Pozuelo, ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la mod¡ficación parcial de la Ordenanza F¡scal reguladora del lmpuesto
sobre Bienes lnmuebles en los términos siguientes:

1") Se modifica la letra b) del apartado 3 del artÍculo g en el siguiente sent¡do:

b) Bienes inmuebles de naturaleza urbana según la normativa catastral: 0,45yo.

SEGUNDO.- Someter el expediente al trámite de información públ¡ca a los interesados para la presentación
de las reclamaciones que esl¡men oportunas, por un plazo de treinta dfas conlados desde el s¡gu¡ente a la fecha
de publ¡cación del anunc¡o de exposición en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid, que
también se publicará en un diar¡o de los de mayor difusión de la prov¡nc¡a.

TERCERO.- Considerar def¡nitivamente aprobada la modificac¡ón s¡ durante dicho período no se hub¡esen
presentado reclamaciones.

CUARTO.- Aprobada def¡nitivamente la mod¡f¡cación propuesta de la Ordenanza, deberá procederse a la
¡nserc¡ón del texto de la modif¡cación en el Boletf n Oficial de la Comun¡dad de Madrid, entrando en vigor el día 1

de enero de 2021. Deberá añadirse una Disposición Final en la Ordenanza en la que se haga constar lasfechas
de su aprobación, de sus modif¡caciones y del com¡enzo de su aplicac¡ón.

3'.. ESTABLECIMIENTO DE LAS FIESTAS LABORALES LOCALES PARA EL AÑO 2021.

El Pleno, por unan¡midad obtenida por 25 votos a favor de los miembros de los Grupos Municipales Popular,
Ciudadanos de Pozuelo, Soc¡alista y Vox y del Concejal de Somos Pozuelo, ACUERDA:

ÚHICO.- fstablecercomo fiestas laborales locales, a celebraren éltérm¡no munic¡palde Pozuelo de Alarcón para
el año 2021,|os dlas 16 de jul¡o y 6 de sept¡embre.

4".. SOLICITUD DE COMPATIBILIDAD OE PERSONAL EVENTUAL -ASESOR-. EXPEDIENTE
uJst2020t12.

El Pleno, por mayorfa obtenida por 15 votos a favor de los miembros de los Grupos Munic¡pales Popular y Vox
y 10 abstenciones de los miembros de los Grupos Mun¡cipales C¡udadanos de Pozuelo y Socialista y del
Concejal de Somos Pozuelo, ACUERDA:

ÚNICO.- Autor¡zar la compatib¡lidad a D. Tomás Marcelo lsold¡ Barbe¡to, personal eventual de este
Ayuntamiento en el puesto de Asesor, en los términos expresados en su sol¡citud de 24 de septiembre de 2020,
condicionado a la subs¡stencia de las circunstancias refleiadas en el exped¡ente sin necesidad de acuerdo,
debiéndose hacer constar tal circunstancia en el exped¡ente personal del sol¡c¡tante y notificándose el acuerdo
adoptado al Ayuntam¡ento de Alcalá de Henares y al interesado.

5O.- DECRETOS REMITIDOS POR EL CONCEJAL.SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

El Pleno queda enterado de los Decretos expresados.

60.. ACTAS DE LAS SESIONES OE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL REMITIDAS POR EL CONCEJAL-
SECRETARIO.

El Pleno queda enterado de los acuerdos expresados.
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7".- RESOLUCIONES OE LOS TENIENTES DE ALCALDE DE LAS ÁREAS Y CONCEJALES DELEGADOS
REMITIDAS POR EL CONCEJAL.SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

El Pleno queda enterado de las resoluciones expresadas.

El Pleno queda enterado de las resoluciones expresadas.

90.. RESOLUCIONES DEL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO.

El Pleno queda enterado de las resoluciones expresadas.

El Pleno, en votación ordinaria, por mayoría obten¡da por 15 votos a favor de los miembros de los Grupos
Municipales Vox y Popular, 5 votos en contra de los miembros del Grupo Munlcipal C¡udadanos de Pozuelo y 5
abstenciones de los m¡embros del Grupo Municipal Soc¡alista y del Concejal de Somos Pozuelo, ACUERDA:

ElAyuntamiento de Pozuelo de AIarcón y en su nombre y representación la Sra. Alcaldesa, en reconocim¡ento
a los empresar¡os de nuestro municip¡o que han demostrado su iniciativa, ded¡cac¡ón y esfuerzo a través de
los años, haciendo frente a las d¡f¡cultades y r¡esgos que sus act¡vidades product¡vas conllevan, hará entrega a
todos aquellos que hayan desarrollado su actividad en nuestro municipio durante al menos cuarenta años, un
diploma conmemorat¡vo en un acto al efecto, con as¡stenc¡a de la Corporación.

El Pleno, en votación ord¡naria, por mayoría obtenida por 21 votos a favor de los m¡embros de los Grupos
Mun¡c¡pales Social¡sta, Popular y Ciudadanos de Pozuelo y del Concejal de Somos Pozuelo y 4 votos en contra
de los miembros del Grupo Municipal Vox, ACUERDA:

Se solicita que por el órgano competente de este Ayuntam¡ento se instruya el proced¡miento necesar¡o para:

'1. Man¡festar nuestra repulsa a la V¡olencia de Género en cualquiera de sus manifestaciones, reiv¡ndicar el
espíritu de acuerdo del Pacto de Estado contra la V¡olencia de Género y establecer el comprom¡so de trabajar
para que Pozuelo pueda man¡festar, a través de una Declaración lnstituc¡onal en el próx¡mo Pleno de
nov¡embre, su compromiso en el combate a esta lacra.

2. Ampliar los ámb¡tos de actuac¡ón en las act¡vidades de sens¡b¡l¡zac¡ón y prevención de la violencia de
género, más allá del educat¡vo, d¡r¡gido fundamentalmente a adolescentes y jóvenes, incorporando a las
personas mayores y de mediana edad. Desarrollar acciones formativas y de comunicación, que
complementen la plan¡f¡cac¡ón de talleres y conferencias, con la organ¡zac¡ón de eventos y producción de
mater¡ales en formatos innovadores como cine o teatro entre otros. Sin menoscabo de la necesaria atención
permanente a este problema, dar al mes de noviembre el cariz de mes contra la v¡olenc¡a de género.

3. Dotar económ¡camente, con una part¡da de '10.000 € anuales, esta campaña de concienc¡ac¡ón contra la
V¡olencia de Género.

El Pleno, en votación ordinar¡a, por mayoria obtenida por 16 votos a favor de los miembros de los Grupos
Municipales Ciudadanos de Pozuelo y Popular, 4 votos en contra de los miembros del Grupo Mun¡cipalVox y 5
abstenc¡ones de los miembros del Grupo Municipal Socialista y del Concejal de Somos Pozuelo, ACUERDA:

'1. Crear un grupo de trabajo con hosteleros del munic¡p¡o, en el plazo máximode 10 días desde la aprobación
de la moción, para acordar las acc¡ones a llevar a cabo en apoyo de este sector, con el objet¡vo de prestarles
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el máximo apoyo en este periodo de pandem¡a.

2. En el caso de que el grupo de trabajo determine la creac¡ón del sello "hostelerfa segura", evaluar las
med¡das de prevención mediante una entidad cert¡f¡cadora contratada por el Ayuntamiento.

3. Que elAyuntamiento de Pozuelo de Alarcón otorgue una subvención equivalente al IVA a los comercios de
hostelería para la compra de elementos de cl¡matización u otras med¡das que ayuden a acondicionar las
terrazas frente al COVID-'19, ajustando la cuantía de la ayuda a la capac¡dad de sus espacios de acuerdo con
la licenc¡a de terraza, si t¡ene encaje dentro de las competencias municipales.

El Pleno, en votac¡ón ordinaria, por mayorfa obtenida por 20 votos a favor de los miembros de los Grupos
Municipales Popular, Ciudadanos de Pozuelo y Vox y 5 votos en contra de los m¡embros del Grupo Municipal
Socialista y del Concejal de Somos Pozuelo, ACUERDA:

Ex¡gir al Gobierno de España:

1. La puesta en marcha de manera ¡nmediata y urgente de un Plan Nacional de Ayudas, incondicionado y para
todas las entidades locales, que les permita compensar la reducción de ingresos y el aumento de gastos
derivados de la pandemia.

Este Plan Nacional de Ayudas inclu¡ría los dos fondos que, desde hace meses, las entidades locales llevan
reclamando al gob¡erno;

Fondo para paliar el déficit del transporte público por importe de 1 .l2S millones de euros.

Fondo para la reconstrucc¡ón por importe de 5.000 m¡llones de euros que podrá destinarse a aquellas
políticas, programas y servicios que cada entidad local cons¡dere más necesarios para dar respuesta a las
necesidades concretas de sus vecinos.

2. La creación de una comisión negociadora para que el gobierno escuche a los representantes de las
ent¡dades locales españolas (alcaldes, presidentes de Diputación, de Cabildo,...) durante el proceso de
elaboración de estos nuevos fondos y sobre el reparto del fondo de reconslrucción europeo.

3. La puesta en marcha de una com¡sión que aborde la reforma del sislema de financ¡ación local.

Dar traslado de este acuerdo al Presidente del Gobierno, a la M¡n¡stra de Hacienda, a la Miniska de política
Territorial y Función Públ¡ca, a los Portavoces de Grupos Polft¡cos de las Cortes, Congreso y Senado,
Asamblea de Madrid y a la Junta de Gob¡erno de la FEMP.

EN MARCHA UN PLAN NACIONAL DE AYUDAS A LAS ENTIDADES LOCALES.

El Pleno, en votación ord¡naria, por mayoría obtenida por 20 votos a favor de los m¡embros de los Grupos
Mun¡c¡pales Popular, Ciudadanos de Pozuelo y Vox y 5 votos en contra de los miembros del Grupo Municipal
Socialista y del Concejal de Somos Pozuelo, ACUERDA:

1. Man¡festar el f¡rme compromiso del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón con la defensa del derecho a la
prop¡edad privada y la lucha contra ocupación ¡legal de viviendas.

Un compromiso que es compatible con el apoyo y protección a aquellos vec¡nos y familias que se encuentran
en situación de emergencia social, vulnerab¡l¡dad o exclusión social por mot¡vo de vivienda.

2. lnstar al Gobierno de España a aprobar de manera urgente una ley que garant¡ce el derecho const¡tucional
a la prop¡edad privada y combata eficazmente la ocupación ¡legal de viviendas.

3. Apoyar las modificaciones legales y las med¡das ¡ncluidas en la Proposición de Ley Orgánica contra la
ocupac¡ón ¡legal y para Ia convivencia vec¡nal y la protección de la segur¡dad de las personai y cosas en las
comun¡dades de propietar¡os presentada por el Grupo Parlamentario Popular en el Congreso de los
Diputados.
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Dar traslado de este acuerdo al Ministro de Justicia y a la Presidenta y portavoces de los grupos políticos con

representación en el Congreso de los Diputados.

PUNTOS I5O A I8O. RUEGOS Y PREGUNTAS:

Se sustancian 53 preguntas formuladas por los miembros del Pleno.

I9".. OTROS. EN SU CASO. ASUNTOS URGENTES.

No hubo ninguno.
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